
LA DEFENSA. 

al numero de adeptos al Alcalde, hoy síÉléib 
al expediente de incapacidad, D. J u a n t í i r o -
la . Y si esto no era as i , ¿cómo sostuvieron 
sus molestas bater ias hasta la una, tfMo 
prolongaron lo que cierto amigo nuestf^ lla
mó el traíala del cacique tan- despiadada
mente , desvelando á t re inta rail y pico do 
personas con aquel necio alarde, con el fin 
d e q u e disfrutaran de la molestia las dos do
cenas escasas de Lirolistas que según ellos 
dicen cuenta? 

Esto, f rancamente , ello se alaba 
No es menester ala b a i l o — 

El hecho ha sido, sin embargo, de lo i n 
cómodo, muy rico en r e s u l t a d o s pues ha 
puesto de relieve el juicio, aplomo, seriedad 
y tacto de la familia; el respeto que le m e 
rece la población y el exceso de regocijo quo 
la dominaba, reventando duran te cuat ro ho
r a s por el espacio, como al ingenioso h ida l 
go^ le reventaba por las c inchas de R o c i 
nan te . 

Es la par te dé la fiesta ridicula que c r i t i 
camos, en nombre de este honrado y pacifi
co vecindario, exclusión hecha de los concu
r ren tes á la casa d e l S r . Laynez y á la redu
cida plaza de la Pr incesa : el baile del Paja-
riYío y las voces de los t re in ta ó cuaren ta 
chiquil los, no nos incumben; no en t ran en 
la esfera de intereses generales de la pobla
ción; si tuvieron algo de chocarrero y no se 
ensayaí^in bien los chicos, dando l uga r á 
equivocaciones en las que se trocaban los 
nombres de las personas , los vivas con Ijs 
mueras,y lo de que «le gusta mucho t r aga r» , 
como la« que sufrieron á su paso por la c a 
llo de las Tiendas , donde hasta los mismos 
empleados del Municipio que allí paseaban, 
bajaron la t i s t a ruborizados an te el e s e á a -
dalo y la farsa que se nos ofrecía, esas equi
vocaciones, repetimos, pueden disculparse 
en la p r imera representación, y allá e l d i 
rector cómico ca rgue con la responsabi l i 
dad. 

Protes tamos del escándalo de los cohetes, 
super ior á todo escándalo, propio de un v i -
iloi^ioó de u n p a i s donde la autor idad se des
conoce, hasta el punto de que sólo en A l 
mer ía , para festejar el nombramiento de un 
Alcalde (á,prídri) , es donde se ve que se 
abandona pof un lado el cumplimiento de la 
t radicional costumbre en este país de conme
mora r en horas reg lamént r ias loa dias ó 
cumpleaños de la familia real , por medio de 
está clase de expansiones, para molestar por 
o t ro- al vecitidario con esos disparos e s t ruen 
dosos á las al tas horas de la noche, con dés-
desconocími^nto del respeto que merocen las 
a l tas inst i tuciones y las ordenanzas muni . -
cipaiés , por tan fütiles protestos. 

Damos cabida en nues t ras co lumnas á la 
solicitud que a n t e la Bxcma. Dtputació6^ 
previ nc ia l t ia praseotado el poseedor de los 
estudios del fer ro-otr r i l D.~ J u a n P é r e z , i n 
teresando d é l a corporación la reversión de 
los derechos que dicho señor adquir ió por 
esor i tu ra pública de 13 de Septiembire de 
1882 , s in perjuicio de ocuparnos de ella en 
n u e s t r o número próx imo. 

Dice as i : 

«EXCMA. DIPUTACIÓN PBOVINCfftL DE AlMÍÉRÍÁ. 
OoaJa«o Pérez y Pare», veclivo de, Almeria, 

pvQV^Atdrde eóltil» per£on«i n&oi^ro 4 65p^ fue ia 
teresa8«:ia drtTUAlv», anta V. B. coa U 'in&s pro-
funda con8id«>r«c{6á y rei^peto dice: Qiía, cómo e« 
p íMé» y notorio, alqairid de I» Exciü». D'{iuta-
eidff, ceil títr^o á laé ótaáitióam estip'jUdWs an 
la aseritar* da vioUqu-tJa otorgi el Sr. 0>>b i.-oa 
4or civil ar)te ei Notario OÍQ Juné Vazquezy 5f<irti-

nez, ea facha I;̂  da S^ptiembra da 1882, iys está-
dios dal ferro carnl li) Líaarai á Almería; y._ ?io 
hacer uaa reseña detalaJa da cuaütes ptt»m hada
do y cuaotu ha hecao para coasag'uir qii,a víjitera 
uaa empresa formal y serta á eucargar^a da 4ua 
fuese4o más prontío pjsibie ua hecho la r e^^a-
cióa da su táisfárviautay aahalaio desao, ,p!^r el 
que suspiraba h*cia ya muchos añoá, y coa él to
da U proviacia y esp'lialoieuteeáta capilal, es lo 
cierto que nadie, más que el exponaate, sabe cuan
tas iuquietuies, trabajo y persdVaraucia ha aeoaai-
tado para no dasmay-ar aate tanto obUácalo como 
se Itt h* prastíDtado, y aate taa iad'gnimente co
mo 86 haa iaterpretadosas daaeoá, qaa al^uaos da 
los qu4, ocupiadose da eite asuato, hau qa-3rido 
iiisídiosamaata prasentailo aata la opiaióa pública 
como ua iiagociaatí Víilgar qua, morido soiamea-
t«; á impulsos de la codlcUnó dal mis sórJiio inia-
róí, había alquirido los referidos estuJiospira lu
crarse coa ellos, sia qua le importara ua ardite loi 
iuterases da su provincia, por quien racouocaea su 
extrícta imparcialidad, quahahiOido y hibrá.'uie-
aes hau hecho máí baaeñJiu» por ella qua ol soli-
citaate, qud coafiüa aiaoaramíata, aadi h* valido 
ui vale, paroá quien, y estopuaie asejjirarlo ba
jo su palabra honrada, nadie la aventaja ea ctri-
üo y abaegacióa 

Que ea ¡a ceáion da los estudm que le hizo la 
Excma. Diputación, ea nada se han perjudicado los 
interesasda la mismi, esuaa verdad iaa<)gable que 
se convence uao al examinar ia escritu^Ta da vaata, 
y que era adem:»* un contrato perfectamaute lícito 
y hecho no alevosamente y envuelto entre las te
nebrosidades del mistario,'Sino á la faz dal país y 
de toda ia provincia, circunstancias por las que le 
ha lastimado y ofendido hondamaate cuanto lafu'i-
dadamente se ie ha dicho. 

Eaumerar las amarífuras y sinsabores que esta 
contratole ha proporcionado, y los cuantiosos {fas
tos que tanto ó¡ como otros muchos de Sus amigos ca-
riiiosos han invertido, buscando incesautemeate, 
cual otro judio errante, uua empresa qua coa me
dios y recursos bastantes viniese á ha^;eruos la obra 
da más porvenir y trasjeüdeaciapara esta provinP 
ola, seria el cuento da nunca a jabar; y no saürá na
die agfradecer bastante el patriótico silouoio en 
qu% vieaeencerrado hacera mucho liempo, ptrajio, 
coatestar á tanta gratuita suposición cumo se ha hí-
cho sobre él, y á lauta y tan repetida i.ndiguídad 
como con ÓQasión de ello se ie na dirigido, para 
presentarlo como una remora coastaiita qoa impe
día conseguir la pronta r|9aiizicióa da la «aspiración 
más soñada y venturosa da todos los bueaos aU 
merienses. 

laúúlhasido elqua amigoí suyos qua ocupan 
puestos oticiales, y el expQaante mísm», piiblica y 
privadamente hiyaa manifestado mis dts una vaz, 
qua sa ce Jarían los estudios gratuita¡^y genrosa-
menieá la primara émpraia ó compañía que se 
presentara á construir el ferro-carril; si se ha naga-
do da uua manera tenaz y pori ido á cederlos hai^ti 
ahora, es porque no parsoguia Otro ideal que el da 
convertir en un hacho'real y efectivo lo que siem
pre habla sido JU más incansable ptopSalio; y loa-
gasa en cuenta qua no ha sido uiia sota la proposi
ción qua ha desechado de lasque se iQ han hecho, 
para que, medíante cantidad da alguna importan
cia, cediera los estudios que él había adquirido aa 
teriormente. 

Pdío ha tenido tugar raciaatemante un acto ea 
esta desventurada provincias á causa da ios iaíbr' 
tuuiüS qué ha sufrido eun sus inuodacioaas y tem
pestades, que h* sido la venida del Examo. Sr. Mi
nistro de Fomento, y coa alia se haa reanimado las 
esperanzas é ilusiones de obras públicas y otras 
mejoras que en vano viaáe reclamando con perse-
-varaotaasíuerzo, y la'pfimerade <íatre alias y da 
más excepcional importancia, i a egacución del ca
l i n o da Uitírro da Linares á Almeria. 

Coa es.e motivo se ha vua-to á traer el nombre 
del exponaáteai paleiiquia dala discusión, querien
do hacerle compraudeif que debería devolver á ia 
Excma. Diputación ia venta de los estudias que ad
quirió de lá misma, y maolfestando qua si asi no lo 
hacia, ara que tanta uu propósito interesado y nó 
p<kiriótioo;desnaturalizando los bachos y penetran
do hasta e.i el sagrado de las intencionei, á donle 
ao es permitido entrar stü qne se lastime ú ofenia 
él pundonor y la dahcadeíza'de los qáa son buanos 
iti)>/8 deella, han formulado supodictouas taaavaa-
tutadascomo impropias de persoais quedebaaes 
ttmaraa aa más da lo qiie se valúan alia» mismas. 

Paro pasando por alto esas indigoidadas y misa
rlas, pi'opias 8010 da almas ruiótts y cobardes, y 
olvidándose deque hááta boy mismo sé Insertan 
eorrespondaociars ao perióJieoS que tianeu gran cir
culación en esta capitiii, y toda vaa que ea el 

tiempo trascurrid), desda que sa le hizo la cesión 
hasta la fecha, el exponeuta ha conseguido que es
te proyectado farro-carril se conozaa en todos sus 
detalles é importancia'por cuantas personas se de
dican á eáta clase de negocios, y en todos los gran
des centros d)nde se forman empresas qua los rea
lizan, aunque no se le entregó ni el más insignifi
cante plano del proyecto, y teniendo qua acudir al 
Ministerio, de donde el oxpoaeate h* sacado mul
titud de copias, hasta délas obras m^s insignifi
cantes, no ha vacilado en dirigireste escrito á la 
Exjmi. Diputación provincial, pidiéndola la resci
sión del contrato dala venta da los estudios que 
coa ella celebró, previa devolución de las treinta 
y cinco mil pesetas que á cuenta dal importe to
tal de la tasación oficial anticipó y además, si es 
que la Exam i. Corporación estima que deba pagar
lo, el imp )rta da los fastos da escritura, derechos 
qua á la Hacienda pagó por la cesión y el interés 
legal da la cantidad entregada. 

Por las razones expuestas y rogando qua se le 
haga la justicia de craar que este acto qua rdaliza 
es tan desinteresado y expontáneo como grande es 
su antusiasmo eaftvor de la construcción de la lí
nea férrea da Linar-^s á Alm^^ría. 

SUPLICA á la Exjma, Diputación provincial, 
que teniendo por preséntalo esta escrito, sa sirva 
almitirlo, y en su consecuencia acordar la rever
sión á ella do los derechos que adquirió por la es
critura de 13 da Septiembre da 1882, que le otorgó 
en nombre de la misma el Sr. Gibara«idor de la 
provincia, previo el reintegro de las treinta i/ cin
co mil pesetas que á cuenta del importe total de 
la tasación oficial entregó, con más los gastos de 
escritura, cantidad qua á la Hacienda abonó y al 
idterói Icigal devengado por la misma, por consi
derarlo «sida justicia que impetra''de la Excelen
tísima Corp:)rac¡óii provincial. 

Dios guarde á V. E. muchos años.—-Almería 
diez y siete da Noviembre de miljochocientós ochen
ta y ocho. 

JUAN PEKEZ.» 

CarU ds Almería. 
G)p¡arao3 á continuación la que el corresr 

pon sal del periódico Bl Mediodía U dlriifí*.,, 
dtísde esta Capi tal . 

Mt querido Director; Anteayer quedó constituida 
defiaiiivamentala Dpntaoión provincial, bajo la 
presidencia d«l que la desempañaba anteriormente, 
Sr. D. Justo Tovar y Tovar, órgano del cacique dp 
negras vestiduras, persona da quien ya tiene cono
cimiento por mis cartas últimas. 

El cargo da vicepresidente de la Diputación ha 
recaído en el Sr. D. Pedro M. Yanguas, hermano 
político del ár. Tovar; y el de vicepresidente da la 
cjmisióa provincial, en el señor D José María 
Aüosta; carlista, que se honra, en manifestar que Id 
es depura sangre, el cual no tiene otros«ítulos pa
ra merec ir este cargo que el sef hijo poiúico dal 
referido presidaota Sr. Tovar. 

La constitución de la Diputación se ha efectuado 
de una manera escandalosa, pues sólo se ha senta
do como base repartir los cargos, como indico, en
tre loi más caraanos parientas, postergando á hooi-
bres dt» gran siguifloaeióa é historia política dentro 
dal partido constitucional, como los Sres. D. Dio
nisio de Motos. D. Lorenzo Gutiérrez y D. Joaé Ló
pez Morales. 

En cambio» por cotapi^omisos contra i dos con al 
Sr. D. JuanOasslnetto, póüefité y defensor acérri
mo del expediaote da incapacidad de varios Coa-
cejales da esta Ayuntamiento, se concede el primer 
tumo da la comisión provincial al posibilista señor 
F<ore8 Grima, qua;-lo abandonará, quedando en su 
representación dicho Sr, Cassinello. y se anula no 
obstante las indicaciones del ministro de la Qobar-
nadóa y el empafix)da su procónsul en esta.al único 
ministerial de los cuatro- dip:itadod del distrita de 
Vera, D. José Bernabé Soler, hermano del diputa
do á Cortés del mismo apellido. 

Aií, )ues, taadministracióii proviaeial queda al 
arbitrio da la comandita fusionistá qua capttancA 
el celebérrimo cacique negf o, compuesta en «» 
piayor parte da parlantes y allegados qt^a sa repar
tirán ai turrón en.trA sí,, motivo qua ha dado lugar 
al calificativo de familia feliz, con qiia «a Cúáoee 
en toda la provincia á astas ««agtiij'aelas que ex
traen igaomitiíoBamaaté ta.taagre de sus «dmiaÉ-
trados. 

La infortunada cuanto noble provincia de A'^f*' 
ría qua viene «xp'^rimefltaado desde haca, Qtusliioa 
á&oa ía adveriidad' da su negra suerte, tlehé oti» 
vez que sufrir á eslos' hem^tientós nxté eóCrao' aflo
ra á adml aislrarla atíavameate; y ai lo hlciaaea co
mo antes, podría tenerse por dicliosa; pero, por 
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